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"Año dc la Integnción Nacional y el Reconocimiento de Nuestr¿ Dive¡sidad"

RESOLUCION DE ALCALDIA N" t2,

San lsidro, 0 3 A00, 2012

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO:

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 177 de fecha
O4JUN2012 se encargó al señor César Augusto Remuzgo Valverde - Subgerente de

Administración de Personal, Bienestar y Desarrollo, las funciones de la Subgerencia de
Registro y Fiscalizac¡ón Tributaria;

Que, es necesario adoptar acciones de personal a fin de no
perjudicar el normal desarrollo de la gest¡ón administrat¡va y de servicios que se prestan a

vec¡nos del distr¡to;

De conformidad con el numeral 6) del artículo 20o de la Ley
de Municipalidades No 27972;

RESUELVE:

Artículo lo.- DEJAR SIN EFECTO a partir de la fecha, la
encargatura de la Subgerencia de Registro y Fiscalización Tributaria efectuada al señor
CESAR AUGUSTO REMUZGO VALVERDE - Subgerente de Admin¡stración de
Personal, Bienestar y Desarrollo, dándosele las gracias por los serv¡c¡os prestados.

Artículo 2o.- ENCARGAR a partir de la fecha y en tanto se
designe al titular, a la señora JESSICA PATRICIA VILLEGAS VASQUEZ' las funciones

Subgerencia de Registro y Fiscalización Tributaria de la Municipalidad de San lsidro,¡i :,., i;.:^;de Já Subgerencia de Registro y Fiscalización Tributar¡a de la Munlclpalloao de san lsloro,

..J-' 1..¡1. if(adición a sus funciones como Gerente de Administración Tributaria, en tanto se¡ --i' \¡3'
ne al titular.

Artículo 3'.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente
de Recursos Humanos.

isrRESE. coMUNíouESE Y cúMPLASE,

CANTELLA SALAVERRY
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